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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luaeoqoo lo« Sre». A l w l d e i y Secretartoi re-
• I b u los números del Bolílinqoe eortMpondao al 
« a t r i t o , dispondrán que se íljc un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permaneeet* hasta é l r e -
eifco del niiEiero signicntc. 

Los Secretarios eaidarin de «eníerTar losBote-
«ns« coleccionados ordeaadamente para su encua-
íemac ion que deter i Teriflcarse tads a ñ o . 

S'¿ PUBLICA. LOS LUNES, MIEItCULES Y VIÉUNES. 

Laasuscriciouesse admiten en la impronta d« Rafael Gano é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

Patcioí. €013 meses 30 rs.—Por 6 i d . 58, pagados al solicitarla 
sus'cricion. 

ADVEHTENCIA EWTOIÜAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepta 
las que sean ¿ irstancia de parte no pobre, FC in
sertarán oficialmemc*, asimismo cualquier nnunric 
concerniente al serricio nacional, qoe dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
«n real, adelantado, por cada linca de inserción; 

PARTE OFICIAL 
Presidncii del Consejo d( Hioislri! . 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , Su 
A . R. la Se rmá . Señora Princesa 
de Asturias cont inúan en esta 
Cór te , sin novedad en su impor
tante salud. 

(Cuela del 20 dr Dicicmlire.) 

MlNlSTliRlO DE LA GOBERNACÍON. 

CIRCULA». 

E l Eenl decreto de I f i del ' ucl iml 
mandando piorrder i la renoTacion 
total de los Ajuntnmientos, y fijando 
los plazos en que liun de verificarse 
todss los o| ernciones electorales, se" 
fiala para la publicación de listas los 
dias quci median detde el U0 al 27del 
corrimte mes, peiitdo dentro del cual 
se hiill dL' presentar las reclamaciones 
anle los Ayuntnmientos por inclusión 
ó exclusión indebidas. No es cierta
mente este pliizci menor que el que en 
análogas ocasiones se lia concedido 
con igual objeto; pero el Gobierno de 
S. Bl . no quii ie que en punto (al lia» 
ya ni pretexto siquiera para formular 
quejas; y consecuente con sus prome
sas unte )n Kepresentnríon naciomi), 
y baeiemio uso de una facultad pura
mente leg-lnmenlaria, cuyos efectos á 
nadie inteicsau inris que á las mismas 
oposiciones, cree que, puede ampliar 
el período para reclamar ante los 
Ayuntamientos, extendiéndolo á los 
dias que median desdo el 27 del ac
tual al 2 de Kneio prúximo, A fin de 
que aquellos que por cualquier motivo 
no bayan entablado sus recltmiuciones 
ántes , pocen del beneficio que esta am
pliación les proporeirnn. 

A l mi.-mo tiempo el Gobierno, que 
está decidido il no oponerse por medio 
alguno á que la libre voluntad de los 
electores se manifieste sobre tan i m . 
pot Imite materia legal y pacíficanien-
te , cncaiga & V . S. y á todas las demás 

i Autoridades locales á quienes el asun
to competa que permitan las reunio
nes electorales miéntras no se desna
turalice sü objeto'ó degeneren en fun-
'dado peligro para el órden público. 

De esta manera responde el Gobier
no á las acusaciones infundadas que 

-se le dir igen, ' ' y garantiza el ejercicio 
.del derecho electoral, encargando á 

V , S. y á todos los funcionarios p ú 
blicos que tengan el mayor respeto 
liácia todas las opiniones legales; que 
faciliten á todos los ciudadanos sin 
distinción el medio de hacer efectivo 
:6U derecho, y que con su actividad y 
'celo para el cumplimiento de todos sus 
deberes demuestren que en un asunto 
de tan v i t a l interés para los pueblos, 
y que es más bien de índole adminis
trativa que política, lo que ante todo 
desea el Gobierno es satisfacer las le
gitimas aspiraciones de la opinión. 

Por todas estas razones, S. M . el 
• Rey (Q D.G.) se ha servido uinndar: 

1.* Que se amplíe el plazo para 
las reclamaciones que puedan inter
ponerse ante los Ayuntamientos por 
inclusión ó exclusión indebidas en 
las listas electorales hasta el día 2 tío 
Enero próximo, debiendo los Munici
pios dejar resueltas en esta misma fe
cha todas las que se formulen. 

l¿* Que se permita la celebración 
de reuniones electorales, las cuales 
deberán respetarse por las Autoridades 
locales mientras en ellas no se traten 
asuntos diversos ó pueda comprome
terse e! órden público; y 

3.* Que todos los funcionarios de
ben cuidar con el más exquisito celo, 
no sólo de cumplir los deberes A que 
jes obliga su cargo, sino de facilitar 
á los electores el ejercicio expedito de 
sus derechos en todas las operaciones 
electorales. 

De Real órden lo comunico ú V. S. 
para su cumplimiento y pura el do 
todos los funcionarios y agentes do la 
Administración pública que huyan de 
intervenir en las operaciones electo
rales. Dios guarde á V, ¡S. muchos 
afios. Madrid 19 de Diciembre de 

1876.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador c iv i l de 

En virtud de las anteriores 
prescripciones, los Ayuntamien
tos, celebrando las sesiones ordi
narias y extraordinarias que esli-
men convenientes, fallarán y re
solverán cuantas reclamaciones 
se susciten sobre inclusión y es-
clusion en las listas, sin que los 
interesados al producirlas tengan 
necesidad de utilizar otro papel 
que el de oficio, ni presentar la 
cédula de vecindad. 

Los fallos se ujustaráueitr icta-
meme á la l«y electoral de 20 de 
Agosto de 1870, salvo las modi
ficaciones introducidas por el ar
tículo l . ° de la de 16 del corrien
te, para que en ningún caso pue
da creerse que los encargados de 
intervenir en un acto tan tras-
comlental é importante, tienen 
otros móviles y propósitos que el 
cumplimiento estricto d e s ú s de
beres. 

Contra los acuerdos dictados 
sobre el particular, pueden los 
que se reputen perjudicados en 
sus derechos, utilizar el recurso 
de alzada á la Comisión provin
cial en el término prefijado en la 
disposición . í . \ art. 1." üel lleal 
decreto de 16 del corriente in 
serto en el UOLETIM del din 19, ó 
sea desde el 5 al 12 de Enero in 
clusive. 

A esto efecto, tan pronto como 
se produzca cualquiera reclama
ción al Alcalde contra lo resuelto 
por el Ayuntamiento, facilitará 
al interesado el consignienle res
guardo y remitirá originales to
dos los antecedentes á la Comi

sión provincial, haciéndoselo pre
sente por medio de notificación 
por si creyesen necesario acudir 
directamente á la misma. 

F.s de esperar que todos los 
dignos funcionarios quo se hallan 
al frente de la administración 
municipal, en ningún caso retar
darán la remisión de anleceden-
tes á la Superioridad; pero si con
tra lo que esporo y me prometo, 
otra cosa sucediere, desde luego 
serán someiidos á la acción de los 
Tribunales para que los exija la 
consiguiente responsabilidad. 

Encargo, pues, A los Sres. A l 
caldes respeto profundo á la ley, 
actividad y diligencia en la re
solución de las reclamaciones y 
completa tolerancia para todos 
los que acatando y respelando las 
instituciones quo nos rigen, de
seen reunirse para Incluir dentro 
del terreno legal en quo los par
tidos se mueven. 

León 21 de Diciembre de 1876. 
— Niooltis Carrera. 

Gobierao de provincia. 

w x . m m ; FOMENTO. 

JSV l i m o . Sr . D i r ec to r t/eneral tle 
Obras p ú b l i c a s cu ci rcufar lele<ji<i-
licu f echa tle ayer me titee lo que 
signe: 

«Suspendidas subastas ferro carri
les anuuehuliss ra los dias 22 y 21 
del actual hasta nueva órden.» 

/ o #ttc kttpo saber a l p ú b l i c o pot 
medio del p e r i ó d i c o o j ic io l pa ra stt 
conocimienloy demás efectos. 

I c o n 2 0 tle Dic iembre de 187(5.— 
£ 1 Gobernador, Nicolás Carrera. 

ANUNCIO. 

Hallándose los talones para el pago 
de la suscricion i l a Gaceta Agr ícola 



en esta ciudad, plazo de la Catedral, 
número 9, Depositaría de efectos t i m 
brados, se liace saber á los Ayunta
mientos y demás interesados en d i 
chas suácriciones, para que puedan 
recojerles en cumplimiento de lo pre
venido en e la r t 10 de la ley de 1.* 
de Agosto ú l t imo; 

León 20 de Diciembre de 1876.— 
É l Gobernador, N i c o l á s Car re ra . 

Diputación provincial, 

COMISION PERMANENTE, 
i — _ ~ — — 

Stsim i i 11 it Sclitmbrt <t 1171. 

rníSIDENCIA DEL SEROR ARAUBURU 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de los Sres. Mata Rodri
gue» y Llamazares, se leyó el acta de 
la anterior qne fué aprobada. 

Seguidamente tuvo lugar la vista 
pública did recurso de alzada inter
puesto por varios vecinos de-Mata-
luenga contra un acuerdo del A y u n -
miento de Las Omafias, sobre serví-
dumbrea de paso. 

Visto el recurso de alzada promovi
do por D. Cruz Fernandez Tegerina, 
para que se obligue al Ayuntamiento 
de La Pola de Gordon á satisfacerle 
lo que le adeude por sus sueldos de
vengados como Secretario de la Cor-
oracion, y - -
Considerando que esta no niega la 

iXÍstencia de la deuda reclamada, ai-
.10 difiere en cuanto á su importe, asi 

como impone la condición respecto a l 
' pago de que el apelante presente las 
cu en las de inversión del material de 
Secretaria, lo que el mismo asegura 
tener cumplido y á mayor abunda
miento ha unido las cuentas al expe
diente, y 

Considerando que siendo iudepen-
dionte la cuestión de las cuentas del 
material de la de los haberes legi t i -
mámente devengados por el Secreta
rio, ha debido el Ayuntamiento satis 
facerles, toda vez que su importe está 
consignado i-u el presupuesto sin per
juicio de censurar dichas cuentas y 
ponerlas los reparos á qne haya lugar; 
quedó acordado revocar el acuerdo 
apelado, ordenando al Alcalde que se 
proceda á término de 10 dias á 7 ar 
á D. Cruz Fernandez Tegeríua los 
sueldos que se le adeuden como Secre 
tario, para loque se practicará una l i 
quidación cou audiencia del interesa
do, debiendo el Ayuntamiento dentro 
del mismo plazo examiuar las cuen
tas, á cuyo fin se remit irán las presen
tadas y consignar los reparos que le 
ofrecen, los cuales comunicará por es
crito al cuentadante para su solvencia 
en el plazo prudente qne te señale. 

Encomendado á la actual Junta ad
ministrativa del pueblo de Viego, 
Ayuntamiento de Reyero, por acuerdo 
de esta Comisión de 10 de Abr i l ú l t i 
mo, el exámen de las cuentas rendidas 
por 1). Pablo de Caso y Noriega, Pre
sidente que fué de dicha Corporación, 
y resultando que dos de sus vocales 
se hallan incapacitados para practicar 

dicha operación por haber suscrito 
con aquel la obl igación que precisa-' 
mente ha sido causa de los reparos 
ocurridos; quedó acordado en confor
midad á lo dispuesto en el art. 91 de 
la.I«y municipal, que i los dos voca
les inca pacitados les reemplacen para 
este solo actó. otros dos que en el alio 
anterior perteneciesen i dicha Junta 
y no hayan suscrito la obligación 
citada. 

Resultando vacante la plaza de Ce
lador mayor del Hospicio de esta capi
tal', y terminado con ..¡esceso' el ' plazo , 
señalado para presentar solicitudes, 
se acordó encomendar interinamente 
aquel cargo á D . Vicenre Trabajo, 
uno de los aspirantes, lincenciado del 
Ejérci to con distinguidos servicios y 
condecorado con tres cruces del mér i to 
mil i tar , sin perjuicio de que la D i p u -
cion en su primera réimion nombre 
al que haya de desempeñar la plaza 
en propiedad. 

Presentada por el maestro carp in
tero D. Lucas González la cuenta de 
compostura de muebles para la Secre
taria y Archivo; se acordó aprobarla 
y que se sasisfagan las 99 pesetas de 
su importe con cargo a l respectivo 
capítulo del presupuesto. 

Habiendo justificado Juana Gonzá
lez, vecina de Los Montes, en el 
Áy untamiento de IgUeña, el falleci
miento de su hijo Bartolomé en ac
ción de guerra, asi como los demás 
requisitos establecidos por la Diputa
ción, se acordó concederla,' como v i u 
da, el socorro de 200 pesetas. 

De conformidad ; con lo propuesto 
por el Director del Hospicio de León, 
se acordó conceder á Agustina Fer
nandez, vecina de Ferral, una g r a t i 
ficación de 20 pesetas que le fué ofre
cida por lactar dos niños expósitos en 
época que se experimentaba escasez 
de nodrizas, y cuyo encargo desempe
ñó con el mayor esmero, debiendo sa
tisfacerse dicha suma con ca rgo-á la 
consignación destinada para premio 
á nodrizas. 

En vir tud de oficio de la Adminis 
tración económica se acordó informar 
favorablemente respecto á que por el 
Estado se ceda a l Ayuntamiento de 
Astorga el edificio que en dicha c i u 
dad fué convento de S. Francisco, 
destinado á cárcel del Juzgado del 
partido y cuartel para alojamiento de 
tropas. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Los Barrios de Luna, se 
acordó que por el Director de Cami
nos se le den las instrucciones oportu
nas acerca de la forma con que ha de 
proceder aquel Ayuntamiento en las 
obras de reparación que se propone 
ejecutar en el Puente de En t repeñas , 
para las que tiene concedida la Asam
blea provincial una subvenc ión , sin 
que por eso se l imiten en nada las 
facultades del Ayuntamiento dentro 
de las que puede obrar en este servi
cio según estime conveniente. • 

En cumplimiento de lo dispuesto 
p o r c l S r . Gobernador, se acordó re

mit i r le los antecedentes y certifica'-
-cion del acta relativos al recurso de 
afzada interpuesto por D. Pablo Fio 
rez, vecino de esta ciudad, contra lo 
resuelto por el Ayuntamiento de Vi • 
llatu'riel, sobre aprovechamiento de 
pastos coníunes. 
- Visto el recurso de alzada in ter 
puesto por D. José González, Alcalde 
dé barrió de Mataluenga y otros, sus 
convecinos, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Las Omañas , des
estimando : la reclamación.que.contra 
el mismo habían producido para que 
se obligase á D . Agust ín Alvarez Re
bolledo, á cerrar la calleja titulada 
de los Serrines; qué hasta hace cuatro 
añosven ian ejecutando los poseedores, 
de la casa que él habita. 

Resultando que en Mayo úl t imo se 
interpuso ante, el Ayuntamiento l a 
reclamación y que la Corporación des
pués de oír á los interesados, se i n h i 
bió del conocimiento teniendo en cueh- ' 
ta que el haber trascurrido más de 4 
años sin que la calleja se cerrase, ha
ce que el asunto pierda el carácter de 
acto de conservación,-único concepto' 
en que la Administración podría co
nocer del mismo, sin invadir las a t r i " 
huciones de los Tribunales: 

Resultando que contra este acuerdo' 
se alzaron dicho Alcalde y consócios,' 
fundándose en.que la apatía -y aban ~ 
dono de los Ayuntamientos no pueden 
perjudicar á sus administrados por 
cuya razón no es obstáculo á la resti
tución que se pide, el que hayan pa
sado cuatro años sin cerrar la calleja: 

Visto e la r t . 67 de ley municipal , 
en consonancia con la doctrina siem
pre admitida de que &'}& Adminis t ra
ción sólo tocan los actos de conserva
ción cuando se trata de derechos, del 
común: 

Considerando que haciendo ya , por 
confesión de los reclamantes; más de 
cuatro años que la calleja de que se 
trata ha estado abierta, y negándose 
por el denunciado la obligación de 
cerrarla, la usurpación del derecho 
que el pueblo pudiera tener, na es 
reciente ni por tanto puede la A d m i 
nistración acordar 1 a restitución de ta l 
derecho como un acto de conservación, 
pudiendo ya el pueblo, ya cualquier 
vecino en v i t rud de la acción popu
lar, eutablar la reclamación que crea 
procedente ante la jurisdicción ordi
naria; quedó resuelto confirmar el 
acuerdo del Ayuntamiento y no haber 
lugar á revocarle. 

1̂1 vista de la solventacion dada á 
los reparos ocurridos en el exámen de 
las cuentas de ingresos y gastos mu
nicipales del Ayuntamiento de Man-
silla de las Mulns, respectivas al pa
sado año económico de 1873 á 1874, 
se acordó prestarlas la aprobación de
clarándolas ultimadas. 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntomiento de Vega de Valcarce, 
respectivas á los ejercicios de 1873 á 
74 y 74 á 75, rendidas por el Deposi
tario D. Francisco Nuñez Córcoba, 
quedó acordado lo siguiente: 

Año de 1873 á 74: 
1. ' Que se exija al Depositario 

cuentadante el reintegro de 134 pese
tas 11 céntimos en concepto de ex i s 
tencia-resultante de las cuentas de 
1872 á 73: 

2. ' Que igualmente se le exija e l 
de 93 pesetas 20 céntimos mayor car
gó del repartimiento de consumos: 

3. a Que son de abono las 125 pe
setas invertidas en la conducción de 
quintos á la capital: 

4 . ' Que lo son asimismo las 48 
péselas de gastos de elecciones, si se 
acredita coa el recibo correspondiente 
la inversión de dicha suma, siendo en 
otro caso partida de reintegro: 

. 5.* ' Que se abonen en cuenta las 
25 pesetas de gastos del Juzgado mu
nicipal.*- . 

6. * Que se le exija el reintegro de 
las 195 pesetas 31 céntimos indebida
mente datadas por sueldos del maes
tro interino de La Vega: 

7. ' Quese exija también el d e 3 l 2 
^pesetas 50 céntimos del sueldo del 
maestro interino de Las Herrerías 
que no desempeñó el cargo, siendo 
responsables por partes iguales el A l 
calde é Interventor: • 

5. ' Que no procede el reintegro 
de las 14 pesetas datadas por esceso 
de precio de los suministros: 

9.* Que son de abono las 66 pese
tas 61 céntimos satisfechas por gastos 
de los voluntarios ocupados en la per
secución de partidas carlistas y o t ro» 
servicios. 

Año de 1874 á 75; 
1. ' Que mientras con documentos 

fehacientes no justifique el Deposita
rio, ser equivocado el mayor cargo de 
484 pesetas 10 'cént imos por produc
tos del repartimiento, se le exija el 
reintegro de-dicha suma: 

US: Que siendo facultad del A y u n 
tamiento y no de la Junta la condo
nación ó rebaja en el precio de las 
subastas de arbitrios, según está re
suelto por Real órden de 1 . ' de Junio 
úl t imo, no procede el reintegro de laa 
225 pesetas reparadas: 

3. * Que se devuelve el libramien
to número 23, du 75 pesetas para que 
le firme el Alcalde ordenador, sin c u 
yo requisito será reintegro: 

4. ° Que es de abono el l ibramien
to de 15 pesetas por alquiler de la es
cuela de Sotogayoso: 

5. ° Que lo son igualmente las 449 
pesetas 50 céntimos que en varias 
partidas se reparan por gastos de loa 
voluntarios, los cuales está probado 
prestaron el servicio y existen acuer
dos del Ayuntamiento para satisfa
cerles: 

6. ° Que también es de abono «1 
libramiento de 80 pesetas á favor de 
D. Domingo García Soto por conduc
ción de un quinto á la capital: 

7. ' Que se exija el reintegro por 
partes iguales entre el Alcalde, Inter
ventor y Depositario de las 155 pese
tas datadas por la recaudación de con
tribuciones, cuya obl igación corre ¿ 
cargo del Banco, y en el caso de qua 



este no lo rerificara, debió abonarse 
el gasto del premio de cobranza: 

8. * Que se exija & los mismos el 
Teintegro de las 85 pesetas que seda-
• tan por suministros al Ejército, o b l i 
gac ión ajena a l presupuesto m u n i 
cipal: 

9. * Que no habiendo destruido lo» 
cuentadantes el cargo formulado' por 

•las 200 pesetas abonadas por un riaje 
á la capital con raotiro del encabeza
miento..de. consumos.. ?e. .exijajnosi 
perceptores D. Manuel Neira y D. Do
mingo Garcia Soto el reintegro de 

- dicha suma, y en caso de insolvencia 
al Alcalde ordenador y al Concejal 

:interventor: 
10. Que son de abono las, 12 pesp-

-tos satisfechas on dos libramientos por 
esceso de precio en los suministros: 

11 . Que lo son igualmente los l i 
bramientos de 799 pesetas 87 c é n t i 
mos en junto por cantidades no. cobra
das en los rejiartimiehtos, toda vez 
que comprendidas en el presupuesto 
municipal , se hizo este egeéutiiro, sig-
nificamlo á la Junta que. padece una 
equivocación al 'decir que se reinte
gren las cantidades reparadas, y la» 
•600 pesetas del presupuesto, porque 
esto si así se hubiera «cordado por la 
Comisión se' duplicaría el reintegro: 

12. Que las 50 pesetas por g ra t i 
ficación para formar el reparto de 
consumos son;de abono, si existe el-
acuerdo del Ayuntamiento de 3 de • 
Enero, y de reintegro en otro caso:; 

13. Que son de abono las 70 pe
setas de alquiler de un, pollino que 
trajo a la capital el mozo imposibi l i 
tado Lorenzo Alvarez Camufias: 

14. Que si en la cuenta de 1875 i 
711 no se han arrastrado las 157 pese
tas 17 céntimos que resultan sobran
tes en la que se repara, debe exigirse 
el reintegro al Depositario, seQalán-
dose por último al Alcalde el t é rmino 
de 15 dias para dar cumplimiento á 
lo acordado. 

Resultando que le resuelto en defi
ni t iva por esta Comisión provincial 
en las cuentas del Ayuntamiento de 
Gradefos respectivas al pasado año 
económico de 1871 al 72, ha sido el 
reintegro á los fondos municipales de 
9 pesetas y 62 'cént imos á qne se refe
ría el reparo primero; 178,75 del once 
por el material de escuelas, y 44,20 
•del quince por suministros militares, 
que en junto forman un total de 232 
pesetas y 57 céntimos; y como quiera 
que en solventacion de la antedicha 
resolución hubiesen manifestado los 
interesados que apareciendo en las 
cuentas del siguiente a ñ o , rendidas 
poc las mismos, un alcance á su favor 
de 1.195 pesetas y 20 céntimos, como 
suplido para cubrir las preferentes 

-obligncionea' del Ayuntamiento, en 
razou á no haberse podido realizar la 

• cobranza del total importe del presu-
jmosto, solicitaban se les tomasen por 

. cuent:; de tal alcance los mencionados 
reintegros; se acordó acceder i . lo soli
citado, siempre que préviamente la 
corporación municipal y con audien

cia de los interesados, informe si las 
1.195 pesetas y 20 céntimos que figu
ran de saldo en dichas cuentas del 72 
al 73, es cantidad efectiva en metál i 
co á favor del Depositario D. Jóóquin 
Alonso, por haber satisfecho obl iga
ciones de mayor importe que las sil 
mas recaudadas, y si se presentaron 
al Ayuntamiento en forma y están en 
cobro, ó se han realizado -y^ jas listes 
de descubiertos en primeros contribu-

Lyentes los recibos talonarios y expe -; 
dientes de fallidos, qne según lo que 
se deducé'de tales cuentas, debe as
cender á la suma de 3.582 pesetas y 
87 céntimos, para todo lo.cual se re
solvió conceder el plazo de ocho dias 

.improrogables. . 
- Igual acuerdo recayó en las cuentas 
del a i o 72 al 73, del mismo Ayunta
miento, rendidas también por dichos i 
interesados, respecto al reintegro de 
•10 pesetas á que se refiere el reparo 
primero. y 8 del octavo por sumin í s - , 
tros militares, que componen en j unto 
un total de 18, puesto que1 según se 
desprende del resultado de.estas cueii-
tas, debe a s c e n d e r ' l á cantidad que 
quedó sin recaudar ,á 846 pesetas ''.'y 
48 céntimos. Dé prócedér lá admisión 
de tales reintegros en la forma indica
da asi para dicho ejercicio como para 
:el anterior,- que-en junto ascienden.á 
250 pesetas y 57 céntimos, resulta 
quedar en definitiva, el saldo á favor 
do los referidos cuentá-dantes de 944 
.pesetas y 63 céntimos, .cuya cantidad 
se acordó ordenar a l Alcaide cuide de 
que se consigne en un presupuesto 
extraordinario á fin de que tenga efec
to su abono á los mismos con las for
malidades legales 

Vistas y examinadas por esta Co
misión, provincial las cuentas,de i n 
gresos y gastos municipales del Ayun
tamiento de Cuadros, respectivas al 
pasado año económico de 1874 á 1875j 
así como también los reparos puestos 
en ellas por la Junta y Asamblea de 
asociados, se acordó resolver en las 
mismas, lo siguiente: 

1. ° Si como afirma la comisión de 
la Asamblea, lo repartido entre los 
vecinos y forasteros con el fin de cu
br i r el déficit del presupuesto importa 
26 pesetas más de lo que el Deposita* 
rio se carga en dichas cuentas, se la 
exigirá el reintegro de dicha suma á 
los fondos municipales, á mónos que 
se compruebe debidamente ser fallida 
ó que no haya podido realizarse su 
cobro: 

2. ° Justificado eu forma el pago 
.de 38 pesetas 50 céntimos abonados á 
la Administración del B o l n t h i d e P ó 
sitos y Juzgados miinic ip / i les por 
suscricion del mismo de 1873 y 74, en 
impresiones remitidas al Aynntainien -
to para su servicio, se aprueba esta 
data, por más que esceda del crédito 
autorizado en el presupuesto: 

3. * Tenienlo en cuenta que l a 
solventacion dada á las 25 pesetas 
abonadas al Alcalde para atender á 
los gastos de la comisión de evalua
ción y repartimiento del distrito, y 

considerando que para el cumplimien
to de este servicio son necesarias siem
pre reuniones de la Junta, en la que 
se originan' gastos de alumbrado, i m -
presos y otros varios que tienen que 
ser abonados por los fondos municipa
les,se admite dicha partida, siempre 
que justifique debidamente el porme
nor de tales gastos: 

, 4.* Relacionada en forma la i n 
versión de las 150 pesetas de que se 
data en sus cuentáb él Depositario por 
los gastos de quintas, y teniendo en 
cuenta que tales gastos no pueden re -
putarse escesivos, si se tiene en caen -
ta que abrazan las dos quintas de la 
reserva extraordinaria de 1874 y p r i . 
mer reemplazo de 1875, en los que 
ocurrieron muchas incidencias, hasta 
que se completó el cupo de cada una, 
serán de abono al Depositario tan1 lue
go como se acredite, cual corresponde; 
la inversión de las mencionadas 150 
pesetas: 

5.* Las 12,50 pesetas abonadas ¿ 
D . José Fernandez, deben ser reinte
gradas por el mismo á los fondos m u 
nicipales, siempre que no justifique, 
debidamente la inversión de tal suma 
¡en los gastos de escritorio de la Alcal
día, como se indica en el libramiento 
,espedido-para este pago: 

tí.' Comprobándose por las tres 
.cartas de pago y recibo.que se acom
paña él pago do las 1.903 pesetas y 
18 céntimos que se figuran como data 
por obligaciones de primera enseñan
za, se aprueba esta suma en la cuenta 
referida: 
:. -7.* < De las cantidades reparadas en 
el capitulo 11 ó sea imprevistos, tan 
solo procede el reintegro de 40 pesé -
tas que comprende el libramiento ex
pedido, á favor de D. Juan Garcia, 
puesto que no se halla autorizado el 
recibí con su firma, siendo de abono 
las 15 pesetas satisfechas á D. Esteban 
Llamas por su trabajo de medir ó t a 
llar los quintos del primer reemplazo 
de 1875 y las 20 abonadas á D. C i 
priano Fernandez por resto de los gas
tos ocasionados con motivo de dicho 
reemplazo, una vez que justifica cum
plidamente la entrega de estas part i
das á dichod interesados: 

8* y úl t imo. Careciendo las refe. 
ridas cuentas de papel de reintegro y 
sellos de recibo necesarios, se ex ig i rá 
de los interesados y remit i rá para unir 
á ellas, dos pliegos del sello 11.*, dos 
del de oficio y 14 sellos de recibo para 
fijarles en igual número de documen
tos, cuyo importe llega y excede de 
75 pesetas, con arreglo á las disposi
ciones vigentes; concediéndose para 
el cumplimiento de este servicio e l 
térmiuo de 15 dias. 

La Comisión acordó prestar su apro
bación, declarándolas ultimadas, á las 
cuentas del Ayuntamiento de Oencia, 
respectivas á los años de 1869-70 y 
7 0 7 1 . 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de regueras, corres
pondientes á los ejercicios de 1871-72 
y 1872-73, quedó acorJado respecto á 

las del primero ó sean las de 1871-72: 
1. * Que por el Alcaide, Interven

tor y Depositario se reintegren las 35 
pesetas que se satisfacieron dé m á s 
de lo presupuestado por gastos de 
quintas, toda vez que no se ha proba
do su necesidad n i justificado' su i n 
versión: 

2 . * Por los tres funcionarios m i s 
mos se re in tegrarán las 25 pesetas que 
se dicen satisfechas a l Maestro por la 
retr ibución de-Ios niños!y alquiler de 
la casa, sin perjuicio que estos intere
sados repitan contra el Maestro en 
ju ic io correspondiente, si conservan 
como aseguran, a lgún documento que 
•compruebe:su pago: 

3. * E l Depositario re integrará las 
20 pesetas 80 céntimos que debieron 
ser satisfechas á D. Ensebio Ordofiez, 
como Secretario que fué del Ayunta
miento todo el mes deEnero d é l 8 7 2 ; y 
, 4 . ' Por el Alcalde, Interventor y 
Depositario se re in tegrarán las 103 
pesetas satisfechas de más de lo con-

.signado en presupuesto para impre
vistos, por no ser justificante legal la 
relación de gastos que se acompafia 
sin los correspondientes acuerdos del 
Ayuntamiento. 

Y en cuanto á las de 1872-73: 
1. * Que por D. José Mart ínez se 

reintegren las 722 pesetas 25 c é n t i 
mos que ingresaron en su poder, pro
cedentes de alcances anteriores, á no 
acreditar que entregó esta cantidad & 
D. Gerónimo Alvarez ó la invir t ió con 
aprobación del Ayuntamiento: 

2 . ° Que por el Alcalde, Interven
tor y Depositario se reintegren las 20 
pesetas satisfechas de más de lo pre
supuestado para quintas, porque apar
te de haberse escedido del crédito con
signado para esta atención, no se de
muestra su necesidad ni se justifica el 
gasto: 

3. " Que por los mismos se reinte
gren las 50 pesetas que percibió el 
Maestro además de su dotación por 
retribuciones de los niños, por no exis
t i r crédito en el presupuesto para esta 
atención, sin perjuicio de que los i n 
teresados repitan contra elperceptorjy 

4 . " Que los tres reparos compren
didos en el segundo pliego se devuel
van al Ayuntamiento para que sean 
comunicados á los cuenta-dantes res
ponsables para que contesten en el 
término de 12 dias, reuniendo después 
la Junta para que falle, y de insistir 
en los mismos se remita todo lo actua
do á esta Comisión en el de 15. Tam
bién se remit i rán en este plazo las 
certificaciones de reintegro de ambas 
cuentas y cinco sellos por cada una 
para unir á otros tantos libramientos 
que llegan ó escedan de 75 pesetas. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 17 de Setiembre de 1876.—El 
Secretario accidental, Leandro Rodr í 
guez, 



CONTADURÍA PROVINCIAL 

PRESUPÜESTO DE 1876 i 77. Mis DI AGOSTO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Agosto correspondiente al alio económico de 
1876 41877, tal como aparece en la formada por el Depositario de fondos provin
ciales con fecha de 22 del actual y que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL al tenor 
de I» dispuesto tu el art. 146 del tteglamcnlo de Contabilidad provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De-
posilaria y Establecimie ntos de Instrucción pública y Benefi
cencia al fin del mes anlerior 

Por productos de los Hospicios de León y Ponferrada. . . . 
Idem del contingenta del 76 al 77 : • > • 

MOYIMiliiNTO DE FONDOS. 

Píselas, eént. 

8.309 58 
100 50 
848 50 

Por remesas hechas por la Depositarla i los Establecimienloi de 
Inslroccion pública y Beneiiccncia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de ssle en el mes A que la cuenta se refiere. . . . 

TOTAL CARGO. . . . . 

16.247 02 

26.185 67 

51.691 07 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación 
Idem i¡ material de oficinas. 
Idem & escribiente de la Junta do Agricultura.. . . 
Idem á servicio de bagages . . . 
Idem á personal de obras provinciales 
Idem á material de las mismas 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública. • 
Idem á id. del Instituto de 2 * enseñanza 
Idem á material de este establecimiento 
Idem á personal de la Escuela Normal. . . . . . 
Idem i el.Inspeclor de liscuelas 
Idem & estancias de dementes.. 
Idem á id. del Hospital de León 
Idem á id. de id . en la Casa de Misericordia de id . . . 
Idem & personal ü»l Hospicio de León 
Idem á material do id 
Idem á personal del de Aslorga 
Idem á material de id 
Idem á personal de la Casa Cuna de Ponferrada. 
Idem á material de id 
Idem á id. de la Casa de Maternidad , . 
Idem á subvención de la Sociedad de Amigos del Pais. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes ile Agosto. 

TOTAL BATA. . . . 

2.647 05 
346 52 

85 53 
467 30 

1.293 46 
38 25 

232 08 
3.383 30 

55 » 
614 56 
166 66 

1.751 25 
1.866 25 
1.575 » 

489 49 
8.83S 18 

356 22 
2.697 39 

107 I I 
251 50 
158 60 
500 » 

16.247 02 

45 942 52 

RESlLMUN. 

IMPORTA EL CAnao. 
IDEM LA DATA. . 

EXISTENCIA. 

51.091 07 
45.942 52 

7.748 55 

CLASIFICACION. 

En la Deposilai ia provincial 
En h del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la da la Casa-Cuna de Ponferrada. . . 
En la ile la Casa-Maternidad de León., 

55 38 j 
148 8¡< 

1.081 95 
878 17 

1.500 55 
79 62) 

7.748 55 

P E R I O D O D E A M P L I A C I O N . 

CAKGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resiillaron en la De-
positaria y Establecimientos de Instrucción pública y Bcneli-
ceuu'ia al fin del mes anlerinr. . 

Por proiludos del Hospiciii de León 
Idem do contingente provincial de 1875 al 76 
Idem de aíios anteriores 

118.592 69 
45 » 

9.415 75 
5.142 01 

TOTAL CAtinn. 131.193 45 

DATA. 

Satisfecho á lalladtres servicios anteriores, 
Idem á contratista de bagages. . . . 
Idem á material del Hospicio de León. . 
Idem i Id. de Aslorga. . . . . . 
Idem i construcción de carreteras . . -
Idem i obligaciones pendientes de pago.. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido a i el mes da Agosto. 

TOTAL BITA. 

65 « 
67 25 

750 » 
452 50 

53 62 
700 » 

26.185 67 

28.274 0 4 

RESÜMEN. 

UPOUA 1L CAMO. 
I l W XA «ATA. . 

EllSTJUCIA. 

131.193 45 
28.274 04 

102.919 41 

CLASIFICACION. 

(Metálico.. . . 19.060 10) 
En la Deposilaría.j Efectos públicos [ 

( y libramientos. 70.989 68 j 
En la del Instituto . 
En la de la Escuela Normal. . , . . . . 
En la del Hospicio de León. . . . . . . 
En la del de Astorga . . . 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
En la de la Casa Malernidad de León.. . . 

90.049 78 

1.716 38¡ 
185 80 ( 

5.511 91 , 
3.959 95 
1.308 94 ' 

206 65 , 

102.919 41 

Leei 50 de Setiembre de 1876 —El Contador de los fondos provinciales, Sa-
Itutiani Pesadilla—V.' B."—El Vici-Presidontt, Ricardo Mora Varona. 

Gobierno Militar. 

Excmo. Sr.: ElExcmo. Sr. Director 
general de Infantería, dice en 7 del ac
tual, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—En visla do lasdlücul-
lades y grandes sacrificios pecuniarios 
que exigen las i bras de reedificación del 
edificio de Santiago mandadas poyectar 
y presupuestar al Cuerpo de Ingenieros 
por Real orden de 4 de Enero último 
para instalar en él definilivamente el 
Asilo de huérfanos del arma, la Junla 
direcliva y administrativa do dicha aso
ciación, ha acordado en 50 del mes 
próximo posado se proceda i la repara
ción que ni cosita el edificio do Sania 
Cruz, en que en la nctualidad se hallan 
eslablecidos los 197 huérfanos acogidos 
4 sus beneficios en visla de la memoria 
presentalla por el Sr. Comandante de 
Ingenieros de la Plaza de Toledo cuyo 
cosle aproximado do 100.0Ü0 pesetas 
deben sufragarse por los fundos do la 
Sociedad. 

En su consecuencia, acordó también 
aumentar los ¡iignv:s á fin do quo .sus 
fundos puedan atender A su benéfico ob-
jeto, ilisponiemlo quo en lo sucesivo so 
estiiblezca eolre las cuotas que satisfa
cen los Sivs. Jefes y Oficiales una dife
rencia análoga i la que marca el Regla-
mentó para la ilc las clases de tropa, 
debiendo satisfacer desde 1 . ' de Enero 
los Sres. Jefes 5 pesetas al trimestre, 
los Capitanes 2'25 péselas y continnar 
los subalternos con la do l'SO como 
basta la fecha. 

Lo que tengo el honor do manifestar 
i V. E rogándole re sirva disponer lle
gue !\ conocimiento de los Sres. Jefes y 
Oficiales del arma de mi cargado reem

plazo y comisión activa de ese distrito 
de su digno mando. 

Lo traslado 4 V. E. á los fines que se 
solicitan, haciendo que se dé al anterior 
escrito la conveniente publicidad Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Valla'lo-
lid 18 de Diciembre de 1876.—Monte
negro.—Excmo. Sr. Brigadier Goberna
dor militar de León.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esla provincia, para 
quo llegue á conocimiento do lodos los 
militares de reemplazo y Comisiones ac
tivas del servicio y demás á quienes ¡n-
terese. 

León 20 de Diciembre de 1876. — E l 
Gobernador militar interino, Tomrs Ca-
baller y del Val. 

En la imprenla de esle BOLB-
TIH se venden las licencias que 
han de esténder los Sres. Alcal
des á los que corlen leñas en los 
montes, arregladas al modelo 
publicado en el núm. 35 del c i 
tado periódico oficial. 

Á LOS AYUNTAMIENTOS. 

Acercándose fin de año , é p o 
ca en que tenemos eslnblecido 
saldar las cuentas de nuestros 
favorecedores, nos dirigimos por 
el presente anuncio & los que se 
hallan en esle caso para que ten
gan la bondad de remilimos sris 
descubiertos, por impresos, d u 
rante lodo el mes aclual. 

i m i i r c t t l n de Etafael ( i a n o 6 Slljon, 
Pucsls delostltlflvop.nún. 1¿. 


